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Claudia Sheinbaum

convoca a sumarsea4!
PorMagali Juárez
magalijuarezQArazon.com.mx

LA COORDINADORA de los Comités de

DefensadelaCuartaTransformación,Clau-
diaSheinbaum,convocóamás mexicanos

aquesesumen almovimientoparaelcam-

bio delpaís,peropuntualizóque siaspiran
acargosdeeleccióndebentomarencuenta

quetodosedecideporencuestas.

“En este proceso lo que tenemos que

hacer es decir adelante compañeros y

compañeras,vengan a ser partede este
gran movimiento que estátransforman-

do al país”,eso sí, que quede muy claro,
en elcaso de las candidaturas en nuestro

movimiento, hay encuestas siempre, en
Morena ¿quién decide? El pueblo”,ma-
nifestó.

DurantelafirmadelAcuerdo

de Unidad por la Transforma-
ción en Tlaxcala,evento en el

que estuvo presente la gober-
nadora Lorena Cuéllar,aseveró

que los del Frente Amplio por
México seestánquedandosolos

y acusó que,si dicen que van a

quitarlosprogramas

“¿Y qué dijo? ¿qué dijo Fox? Que los
que recibenprogramas socialesson una
bola de flojos,no voy a repetir sus pala-
brotas.Fíjense nada más lo que piensan
ellos,porque no es que Fox esté 'cucú”,o
se volvió loco,no, o ande fumando mu-

cho de eso que quiere que se legalice,

no; lo que pasa es que ellos piensan así,
ellos piensan que no debe haber progra-

mas sociales, imagínense.
“Para nosotros los adultos mayores

no solamente les dieron su vida a sus

hijos,a sus nietos, si no ledieron su vida

a la patria, por eso tienen una pensión

universal, porque son lo mejor que tie-
ne nuestro país,así como en los pueblos

originarios, los adultos mayores son el
reconocimientoparanosotros,todos los

mexicanos y mexicanas tam-

bién”,expresó.
Sheinbaum destacó la im-

portancia de abrir las puer-
tas de la 4T para que sean
cada vez más las personas
que se suman a la revolución
de las conciencias en favor

de la lucha por los

EN TLAXCALA
Sheinbaum tam-

biénsostuvoque la
educaciónsuperior
de nuestropaísre-

quieredeampliarla
matrículadeuniver-

sidadespúblicas.
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“EnlaCDMXlosenfermosmentales
notienendefensa":especialista

Un abogado explicaque deberíande existirprotocolos que
determinensiunapersonaesinimputable;sinembargo,los
acusados con discapacidadesson sometidos ajuicioscelebrados
porjuecesquesolamentesededicanaculpar

Jorge Aguilar
metropoliáPcronica.com.mx

Las personas con discapacida-
desmentalesson un objetivofá-
cil para que las autoridadesnu-
tran el número de delincuentes
que diariamente son aprehendi-
dos y vinculados a proceso en la
Ciudad de México, aseguran es-
pecialistasen derechopenal.

Al no poder defenderse en
una audiencia,ya que algunos de
ellos no sabenhablar o su capa-
cidadde comprensiónes limita-
da, los jueces emiten sentencias
sin tomar en cuenta el desaho-
go de pruebas,o un estudiopsi-
quiátricoque determineque di-
cho sujetoestáexentode ser en-

carcelado,pues sus enfermeda-
des y trastornos cerebralesno les
permitenrazonar sus conductas.

Según David Romero, aboga-
do especialistaen derechopenal,
cuando son sometidos a juicios,
no existenexpertosen la mate-
ria que evalúensi el señaladoes
inimputable,así como aparatos
de derechoque analicen las fa-
llas y contradicciones que exis-
ten en las carpetasde investiga-
ción, las cuales, en varias ocasio-
nes contienendelitosy narracio-
nes de los hechos que no están
apegados a la realidad, pues el
acusado, al encontrarse en una
situación vulnerable, sus desór-
denes se sobreponen a su capa-
cidadde discernir.
PROCESOS QUE NO SE ASEMEJAN
ALAREALIDAD

En contraste al proceso de en-
carcelamiento que viven los re-

clusos que fueron ingresados al
Centro Varonil de Rehabilitación
Psicosocial (CEVAREPSD), el abo-
gado comentaque en la Ciudad
de México deberían de seguirse
los protocolos que determinen si
una persona es inimputable,sin

embargo los acusados con disca-
pacidades mentales son someti-
dos a juicioscelebradospor jue-
ces que solamente se dedican a
culpar y no a investigar.

“Hay un procedimiento es-
pecial donde se debe acreditar
que alguien es inimputable, no
cualquier discapacidad adquiere
ese rango y se debe de demos-
trar que no tiene la posibilidad
de entender,por ejemploquien
tiene una enfermedad mental y
cometióun homicidio,no supo lo
que hizo, pero quienes son cla-
sificados como personas que no
puedenseracusadasformanpar-
tedeun sector

queno sonvaloradosporpsiquia-
tras forensesquedeterminensu
incapacidad de entender”,co-
mentó el abogado Romero.

“Aunque la persona sea cali-
ficadaimputablea pesarde con-
tar con una enfermedad mental,
el juez debe de emitir medidas
especiales para que se siga el
procedimiento, es decir, un do-
cumento que diga que no tiene
la posibilidad de entender la di-
ligencia”,reveló.
DICTÁMENES DE PSIQUIATRÍA NO
SE REALIZAN
No obstante,uno de los casos en
el que fueron violados los pro-
tocolos de aprehensión es el de
Daniel, capitalino que padece
esquizofrenia y que fue acusa-
do de abuso sexual.Su defensa
narra que al momentode su de-
tención,el hombre fue sometido
a desaparición forzada, maltrato
físico y a un juicio sin que su en-
fermedad mental fuera tomada

en cuenta.
“Cuando lo detuvieronlo gol-

pearony se lo llevaron a una pa-
trulla a la agencia del Ministe-
rioPúblico,aunqueselesexplicó
que era inimputable, le asigna-
ron un abogadode oficio.Des-

pués levanté una denuncia por-

que la aprehensión se dio en si-
tuaciones de tortura y desapari-
ción,ademássolicitéel protocolo
deEstambul,peronos sacaronde
la agencia porque le dijeque su
obligación como Ministerio Pú-
blico es investigar,luego solicité
que se validara un dictamen en
psiquiatríaporque su familia lle-
vó los documentosdondesecom-
prueba su enfermedad”,relató.

“Inmediatamente lo vincula-
ron a procesoen el CEVAREPSI,
pero una de las condiciones pa-
ra emitir esa orden es que el su-
jeto no sea inimputable porque
eso es una excluyentede delito,
entoncesomitieron ese paso y lo
juzgaron como una persona co-
mún. Pedí las cámaras para que
demostraran las pruebas de la
acusación, pero casualmente el
video se detienecuando supues-
tamentelo comienzana golpear,
nadamás seve cuando se lo lle-
van”,dijo.

El abogado Romero señala:
“existemucha renuencia de los
Misterios Públicosa aceptarque
el señalado tieneun mal mental,
están a la defensiva, se muestran
con reservaavalorar la enferme-
dad. Lo difícil radica en que en
todos los penales hay gentecon
discapacidadesy no son identifi-
cadas así y lo mantienen con la
población”.

“Tiene que ver la formación del
jurista que primero fue Ministe-
rio Público, la idea que tienen la
mayoríadeellosesquesolamen-
tetrabajanpara castigar y acusar
sin respetar sus garantías, hasta
que sea declaradoculpablese le
tienen que validar. La Ley dice
que el Ministerio Público labora
para investigar y conocer la ver-
dad y si alguien no cometió un

delito,también debede resolver-
lo y no necesariamente conse-
guir sentencias condenatorias o
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dictar la medida cautelarde pri-
sión preventiva”,enunció.

Otra delas situacionesde
sunto abuso es el de un cubano
quecontactóaCrónica,quienlle-
va 13 años encerrado sin senten-
ciay queconstantementeesvio-
lentadopsicológicay físicamente
dentrodelCEVAREPSI. Esto últi-
mo ha provocado que recibacas-
tigos,torturasy finalmenteame-
nazas de muerte.

El hombre de 53 años cuen-
ta que los custodios lo han ence-
rrado durantedías sin comunica-
ción, lo han golpeado y violado
en el CEVAREPSI, así como en
los distintos penales en los que
ha estado,entreelloseldeTepic,
en Nayarit y el de Cuernavaca,
Morelos.

“Eldirectormemandó a decir
a travésdel custodio Silverio que
muyprontomeva apasarlomis-
mo queenTepic,dondelos guar-
dias me golpearony meviolaron,
entoncesquetuvieramuchocui-
dado porqueme porto mal y que
ademásme iba a quitar la visita;
él me discrimina por no ser de
aquí yme amenaza con matar-
me; desde hace muchos años or-
dena que me cortenlas manos”,
comentóla víctima.

El experto en derecho penal
manifestóque“muchosprofesio-
nales ven el derechopenal como
una venganza, es muy común
que en la Ciudad de México los
acusados son sometidos ajuicios
en los que no saben ni qué res-
ponder o cuál fue el delitoque
cometieron, ni se les protege.Lo
que se debe de hacer es llevar a
profesionales que lo auxilien a
recordar de lo que se le acusa,
pero en realidadel único queno
sabede lo que se le inculpa es el
imputado, se deben respetar las
medidas pertinentes”.

CUANDO LA VÍCTIMA TIENE
DISCAPACIDAD MENTAL

Respectoa los abusosque se co-
metendentrodelCEVAREPSI sin
que el sistema penitenciario rea-
liceuna investigaciónformalha-
cia las múltiples denuncias que
padres y familiares ha impues-
to en contra del director, Jaime
Abasolo Rizada, el abogado ex-
plicó que “esmuy grave por ser
servidorespúblicos,hay muchos
delitos que se agravan cuan-

do los cometeun trabajadordel

Gobierno,por ejemplosi es vio-
lación o extorsión se le aplican
agravantes;deberíande trabajar
para que se establezcauna situa-
ción garantepara todos los inter-
nos y de no hacerlo,estarían co-
metiendo algún delito”.

NEGLIGENCIASMÉDICAS
En cuanto a las negligenciasmé-
dicasqueocurreny quequedan
en la impunidad, un interno re-
veló que “si a alguien le da un
ataque,no lo atienden y en lu-
gar decalmarlo lo golpean,creen
queconlos golpesvan aayudarlo
y te castiganpor todo,el perso-
nal deenfermeríaes déspotay si
no tetomas las pastillastedicen
que no andes pidiendo.Un com-
pañerotienesu piehinchadocon
llagas, rogó la atencióny es mo-
mento queno lo llevan al hospi-
tal,no te ayudan, a veces te dan
una pastilla, pero el muchacho
cada vez está peor y nadie sabe
quétiene.Otrochicogolpeóacci-
dentalmenteaun custodiocuan-
do le dio una crisis, le pegaron
muchoy lo tuvieron castigadoen
el dormitorio seis”.

Según el Artículo 469 de la
Ley General de Salud de Méxi-
co, al profesional, técnico o au-
xiliar de la atenciónmédica que
sin causajustificadase niegue a
prestar asistencia a una persona,
en caso de notoria urgencia, po-
niendo en peligro su vida, se le
impondrá de seis meses a cinco
años deprisión ymultade cinco
a cientoveinticinco veces la Uni-
dad deMedida y Actualizacióny
suspensión para ejercerla profe-
sión hasta por dos años.

“El Código Penal señala que
los delitos cometidosen contra
desectoresvulnerablesseagudi-
Za,no obstantelas cárcelesdebe-
rían de tenerespecialistasy dar-
les una formación integral,pero
no existen, esto aunado a la co-
rrupción y que esos internos es-
tán en una situaciónde abando-
no y olvido porque lo que exis-
te en estemomentono sirve de
nada,son institucionesqueestán
en contra de la gente discapaci-
tada, si siguen haciendo lo que
hacen es mejorque no existan”,
concluyóel abogado
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Reclusorios en la Ciudad de México.
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Lleganescriturastras25añosdepromesas
SELENE VELASCO

  

Un totalde 64 familiasreci-
bieron escriturasde las vi-
viendas que edificaronen
un prediode la AlcaldíaAl-
varo Obregón,hace más de
25 años.

NéstorVargas,titularde
la ConsejeríaJurídicade la
Ciudad de México,explicó
ayerquese tratade asenta-
mientosque datande,por
lo menos,1996y queahora
seidentificanenlascolonias
8 deAgostoy San Pedrode
Los Pinos.

Entonces,detalló,grupos
depersonasseestablecieron
en el terrenoque iba a ser
destinadoparaprolongarla
vialidadqueconectaríaelEje
5 PonienteconPeriférico.

“Estuvo lideradoen ese

momento por el señor Oc-

tavioBecerraLópez,enton-
cesmiembrodelPartidodel
FrenteCardenistadeRecons-
trucción Nacional”,señaló.

En 1997,seregistróun in-
cendioque consumióvarias
de las viviendasprovisiona-
les.Tras estehecho,afirmó
Vargas,autoridadesofrecie-
ron ayudapara reconstruir
lasviviendasy regularizarlas.

El titularde la Conseje-
ríaJurídicaafirmóquehubo
presión cada semanapara
lograrla regularizacióndel
predioy celebróque secon-
siguiófinalmente.

Trasun largocaminole-
gal,laDirecciónGeneralde
Regularización Territorial
incorporóesteasentamien-
to al Programade Regulari-
zación para su diagnóstico

en 2007 y luegosedetermi-
nó la vía de regularización
por expropiación,autoriza-
da desde2011.

“El Gobiernode la Ciu-
dad no habíacumplidocon
esteofrecimiento(...)estees
un día de fiesta.Doce años

despuésestamoscumpliendo
esecompromisoqueestable-

cióelGobiernodelaCiudad”,

agregóVargas.
El Jefe de Gobierno,

Martí Batres,dijoquesu ad-
ministraciónprevéentregar,
almenos,otrasmil 800 escri-

turasmás,aunquenoprecisó
detallessobrelasviviendasa
lasquecorresponderíalado-
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E Ayer, 64 familias recibieron las escrituras de su casa

en laAlcaldía AO, tras 25 años de asentarse en un predio.
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